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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre......................*6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea. |

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacd^a.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZE^sixt® oficlsil

iMmBM mj^aiHi üínisíros

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias salieron anoche con di
rección á la ciudad de Sevilla [ 
sin novedad en su importante 1 
salud. 1

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 27 de Enero de 1908.)

unum MIMML
NÚM, 250.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Añol9O7.—Mies de Noviembre

Estadistica del movimiento natural 
de la población.

Población......................................  292.431

iMaeimientos (1) 
¡ Absolnto.' Defunciones (2j 

ItUM DI Ufatrimomos.,.
®^’'®®“ * /n 1 k 1 Natalidad f3;. .

■ 'iNupcialidad. . .

817
591
273

2'79
2'02
0'93

(1) No se incluyenlos nacidosmuertos.
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido do los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

r . (Varones.............
IVivos. . 7Hembras. , . ..

411 í
406

i iLegítimos. ... 778
mlSBRO DE /tt. Illegitimos. ... 26

SACIDOS.. ■ - Expósitos.......... 13
/ Total... 817

i iLegitimos.......... 21
¡Muertos., ilegítimos.. . . . 7
1 /Expósitos U

I Total... 28

'Varones................................ 289
Hembras.............................. 802

Menores de 5 años.............. 272
De 5 y más años................. 319

HfiSERO DE .
FALLECI- (En hospitales y casas de 52 j

lEn otros Establecimientos
| benéficos..............

Total.......................52

Valladolid 20 de Enero de 1908.
—El Jefe de Estadística, Mar^
dal Mateos.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año 1907.—Mes de Noviembre

Estadística del movimiento nahiral 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . .

2 Tifus exantemático (2)
3 Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4)
4 Viruela (5).....................
5 Sarampión (6). . . .
6 Escarlatina (7). .
7 Coqueluche (8)..
8 Difteria y crup (9).. .

6 
»

»
»
5

11
»
9

(5} No se iacluyenlos nacidosmuertos.

9
10
11
12

13

14

15

16
17

18
19

20

21
22
23
24

25

26

27

28

29
30

31

Grippe (10)....................
Cólera asiático (12). .
Cólera nostras (13). .
otras enfermedades 

epidémicas (3, ll y 
14áí9). . . . .

Tuberculosis pulmo
nar (27)..................

Tuberculosis de las 
meninges (28). . .

Otras tuberculosis (26, 
29á34). . . . .

Sífilis (36). . . . .
Cáncer y otros tumo

res malignos (39á 45)
Meningitis simple (61). 
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral (64 
y 85).......................

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79).

Bronquitis aguda (90). 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93). . . 
Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
^87 4 89,92 y 94 á 99)

Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103 y 104).

Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105).. . . . .

Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). .

Cirrosisdelhígado (112) 
Nefritis y mal de

Bright (119 y 120)..
Otras enfermedades de

7
»
»

2

39

»

13
4

13
41

51

28
41
16
10

24

5

34

44

4
5

17

32

33

34

35

36
37
38

39

40

los ríñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123). »

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitales de la mujer 
(127 á 132) . . . . »

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal) 
(137)....................... 4

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).......... 3

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 25

Debilidad senil (154). . 20
Suicidios (155 á 163). . »
Muertes violentas (164 

ál76)..................... 5
otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 á 111, 113
á 118, 124 á 126,133, 
142 á 149, 152 y 153 83

Enfermedades descono
cidas ó mal defini

das (177 á 179). . . 22

Total...........................591

Valladolid 20 de Enero de 1908. 
—El Jefe de Estadística, Mar- 
dal Mateos.
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NúM. 229.
RELACION nominal de los propietarios á quienes se intenta ocupar fincas en el término municipal de 

Morales, con destino á la construcción de la 2/ Sección del 2.° t^ozo de la carretera provincial de 
Rioseco al confin de la provincia de Zamora.

Peñaficr 10 y 11 de Feb.
San Cebrián 12 y 13 de id.
San Pelayo 14 de id.
San Salvador 2 de id.
Torrecilla de la

Torro 3 de id.
Torrelobaton 20,21 y22 de id.
Vega de Valde-

tronco 16 y 17deid.
Villasexmir 4 de id.
Unica zona de Nava del Rey.

Oficina recaudatoria en Nava 
del Rey.

Recaudador: D. Paulino Asenjo. 
Auxiliar: D. Gregorio Asenjo.

Alaejos 5, 6 y 7 de Feb.
Castrejon 9y 10 de id.
Castronuño 2, 3y 4deid.
Fresno el Viejo 6, 7 y 8 de id. 
Nava del Rey 11, 12, 13 y 14 

de id.
Pollos 11 y 12,do id.
San Roman 1 y 2 de id.^
Siete Iglesias 8, 9 y lOdeid. 
Torrecilla de la

Orden 3, 4 y 5 de id.
Villafranca de

Duero Í.°deid.
Villaverde 13,14 y 15deid.

Unica zona de Olmedo.
La oficina recaudatoria en Ol

medo.
Recaudador: D. Juan Zorita 

Rodríguez.
Auxiliar: D. Edilberto Rodrí

guez Martin.
! Aguasal 11 de Febrero

Alcazarén 15 y 16 de id.
Almenara 9 de id.
Ataquines fi.y 7 de id,
Bocigas 10 de id.
Cogeces de Iscar 18 de id. 
Fuente Olmedo 10 de id. - 
Hornillos 2 de id.

j Iscar 12 y 13 de id.
j Llano de Olmedo 11 de id.
j Matapozuelos 2y 3 de id.
j Megeces 19 de id.

Mojados 18 y 19 de id.
Muriel 21 y 22 de id.

. Olmedo 22y23deid.
Pedrajas de San

• Esteban 12 y 13 de id.
Puras 9 de id.
Ramiro 6 de id.
Salvador de Za

pardiel 7 de id.
¡ San Pablo 5 de id.
! Valdestillas 21 y 22 de id.
j La Zarza 5 de id.
j Villalba de Adaja 3 de id.

1 .^ zona de Peñafiel.
! La oficina recaudatoria en Pe- 
í ñafiel.

Recaudador: D. Longinos Sordo 
Andrés.

Auxiliar: Don Juan Bautista 
Mínguez.

1 Bocos l.° de Febrero
j Canalejas 9deid.
1 CastrillodeDuero7 y 8 de id.
1 Corrales 11 de id.
¡Curiel 7 de id.
• Fompedraza 11 de id.
1 Langayo 5 de id.
j Manzanillo 6 de id.
1 Olmos de Pe-
| ñafiel 10 de id.
1 Padilla 3y4deid,

Peñafiel 15,16y 17 deid.

Número 
de 

orden

1
2

3

4
5
6
7
8
9

10

NOMBRES 
de los propietarios

D. Santiago Alonso
Herederos de D. Fran

cisco Ortega
Heredero de D.^ Hipó

lita Martin
D. Guillermo Blanco

» Emilio Perez
» Mariano Valdivieso
» José Perez
» Lorenzo Sanjurjo 

Herederos de D. Jesús
Alonso

» Gabriel García

Residencia

Morales

Villabrágima

Villaespér
Meneses
Morales

Tordehumos 
Morales 

Idem

Rioseco
Morales

Provincia

Valladolid

Idem

Idem 
Palencia 

Valladolid
Idem
Idem
Idem

Idem
Idem

Clase 
de la finca

Tierra

Idem ,

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem

NOMBRES 
de los representantes

»

»

»
»

D. Benito Perez
» 
» 
»

»
»

Residencia

»

»

» 
»

Morales- 
» 
» 
» 
»

»

Valladolid 12 de Noviembre de

NúM. 325.
ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 

DE
CONTRIBECIONES DE LA PROVINCIA DE VALLIDOLID.

Recaíidacion del primer trimestre 
de 1908.

Oficina del arrendatario: Valla
dolid, 20 de Febrero, número 1.

Cutnpliendo lo dispuesto en los 
artículos 35y 36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones é . Impuestos de 26 ' 
de Abril de 1900, en el; día 1.“ 
de Febrero próximo y hora de las 
nueve de la mañana á tres de la 
tarde, dará principio en esta pro
vincia la recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al primor tri
mestre del actual año, en los días 
que á cada distrito municipal se 
designan á continuación:

Zona de la GapitaL
Oficina recaudatoria, Vallado

lid, 20 de Febrero número 1. 
' Recaudador: D. Andrés Peláz 

de Celis. .
Auxiliares: D. Eliseo. Camino 

de la Rosa, D. Aniceto Rodríguez 
Martin, D. Miguel González Arri
bas, D. Patricio Gimenez, D. Be
ni to Gonzalez y D. Segundo Rueda.

1907.—El Ipgeniero Jefe de Caminos provinciales, F. Grarda Anion.

Cigales 10 y 11 de Feb. Ventosa 6 de Febrero
Ciguñuela 3 y 4deid. Villanueva de
Cistérniga 15y 16 do id. Duero 17 y 18 de id.
Fuensaldaña 5 y 6 de id. Villanuevadelas
Géria 8 y 9 de id. Torres 25 de id.
Laguna 1 y 2 de id. Rueda 22,23y 24 de id.
Mucientes 5 y 6 de id. Unica zona de Medina de
La Pedraja 10 y 11 de id. Rioseco.
Portilloy su Arra- Oficina recaudatoria en Medina

bal- 13,14yl5deid. . Riospeo
Puente Duero 25 de .T. D. Leon Diez Al-
Renedo 23 y 24 de id.
Robladillo 7 de id. Auxiliares: D. Isidoro de la
Santovenia 1 de id. Cuesta, D. Teodoro de la Rosa, don

Santiago Cuesta y Gustavo Martin.Tudela de Duero 12,13y 14doid. v u
Viana de Cega 20 de id. Berrueces 14 y lo de teb.
Viliabañéz 19 y 20 de id. Cabreros ® ^ ^ ^® ¡1
Villanubla 21 y 22 de id. Castromonte 4 y 5 de id.
Zaratan 21 y 22 de id. Medina de Rio-
1 .'zona de Medina del Campo. ®®®’’ de id

Oficina recaudatoria en San Montealeo-re 9 v 10 de id.
Vicente del Palacio. Moral delà Paz 1 y 2 de id.

Recaudador: D. Amalio Labajo Morales 8 y 9 de id.
Cendon. , Mudarra 6deid.

Auxiliar: D. Mariano Labajo Palacios 7 y 8 de id.
Cendon. Pálazuelo 4y5deid.
Bobadilla 10 de Febrero Pozuelo de la
Brahojos 11 y 12 de id. „ 0p«“ . . In ® ,
n Q Santa Eufemia 10 y 11 de id.C^wpillo ade id T^uinu-lz 1 y 2 de id.
Cervillego 1. de id. Tordehumos 13 y 14 deid,
Fuente el Sol 4 de d. Valdenebro 16 y 17 de id.
Comeznarro 13 de id. Valverde 15 de id.

Íodeil Villabrágima I,2y3deid.

R^b^'de'^ Br?c? VillX^ehós 10,11 yl2deid.
Rubi de Braca- 10 ij. Q Villagarcía 12 y Id de id.
San“vicente del Villalba del Alcor 10 y 11 da id.

PalacTo 16 de id Villamuriel 4 y 5 de id.
v Q H Villanueva San

4 j Mancio 3 de id.2 .’‘ zona de medina del Campo. . j ,
Oficina recaudatoria en Medina Unica zona de mota del

del Campo. Marqués.
Recaudador: D. Eusebio Rodri- La oficina recaudatoria en To- 

guez Buñuel. rrelobaton.
. o « mRecaudador: D. Manuel DiazCarpio 9 y 10 de heb.

1 .Medina del Campo 11,42, 13 y 14 , “2nxiliar«: D. Cecilio Torres.

i Pozaldez 3,4y5deid. -Adalia 1de Febrero
Rodilana 15 y 16 de id. Barruelo 5 de id.

' La Seca 19,20y21de id. Gallegos 6 de id.
¡ Serrada 7 y 8 de id. Mota del Marqués 7, 8 y 9 de id.

Disb'itos nmuieipales. Días de cobranza.

Valladolid I?al25 Febrero
1.^ Zona de la Capital.

Oficina recaudatoria, Vallado
lid, 20 de Febrero número 1.

Recaudador: D. Felipe de La
calle Sahugo.

Auxiliar: D. Faustino Hernan
diz.
Aldeade San Mi

guel 12 de Febrero
Aldeamayor 16 y 17 de id.
Arroyo 9 de id.
Bamba 3 y4deíd.
Boecillo- 18 de id.
Cabezón 17 y 18 de id.
Castrodeza 1 y 2deid.
Castronuevo 23 y 24 de id.'

MCD 2022-L5
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Pesquera 
Piñel de Abajo 
Piñel de Arriba 
Rábano 
Roturas 
San Llorente 

12 y 13 de Feb.
3 y 4 de id.
1 .® de id.
13 de id.
6 de id.
12 de id.

Torre de Peñafiel 8 de id.
5 de id.Valdearcos

2 .® zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria enQuin- 

tanilla de Abajo.
Recaudador:. D. Tomás Pelaz 

Diez.
Auxiliar: D. Ignacio Rojo García

Torrescárcela
Campaspero
Cogeces del

Monte
Bahabón 
Viloria 
Camporredondo
La Parrilla
San Miguel del

Arroyo
Montemayor
Santibáñez
Traspinedo
Quintanilla

Arriba

1.® de Febrero 
1 y 2 de id.

2y 3 de id.
14 de id.
5 de id.
5 de id.
6 y 7 de id.

18 y 19 de id.
8 y 9 de id.
15 de id.
7 y 8 de id.

de
10 y 11 de id.
6 de id.Sardón de Duero

C astrillo-Teje- 
riego

Villavaquerín 
Olivaresde Duero

12 y 13 de id.
9 y 10 de id.
16 de id.

Valbuena de 
Duero 16 y 17 de id.

Quintanilla de* . , 
Abajo 18 y 19 de id.

Zona de Tiedra^
Oficina recaudatoria en Tiedra.
Recaudador: D. Cecilio Torres.

Almaraz
Villauueva de

los Caballeros
Benafarces
Casasola 
Villalbarba 
Castromembibre 
Pobladura
San Pedro de La

tarce
Urueña 
Villardefrades 
Villavellid
Tiedra

1 .® de Febrero

2 y 3 de id.
4 de id.
5 y 6 de id.
7 do id.
8 de id.
9 de id.

10 y 11 de id.
12 y 13 de id.
16 y 17 de id.
18 de id.
19 y 20 de id.

Zona de Tordesillas.
Oficina recaudatoria en Torde

sillas.
Recaudador: D. Manuel Diaz 

Suárez.
Auxiliar; D. Cecilio Torres.

Bercero 7 y8de Febrero Vega de Rui-
Berceruelo 1.® de id. ponce
Marzales 2 de id. Villabarúz
Matilla 9 de id. Villacarralón
Pedrosa del Rey 10 y 11 de id. Villacid
San Miguel del Villacreces

Pino 12 de id. Villafrades «
Tordesillas 17,18y 19deid. Villagómez
Torrecilla de la Villalba de la

Abadesa 13 de id. Loma
Velilla 3 de id. Villala»
Velliza 14 y 15 de id. Villalón
Villán de Torde Villanueva de la

sillas 16 de id. Condesa
Villalar 4 y 5 de id. Villavicencio
Villavieja 6 de id. Zorita

Unica zona de Valoria la j Lo que se anuncia al público 
Buena. en este periódico oficial á la vez

La oficina recaudatoria en Va- que se hace saber á los contribu-
loria la Buena.

Recaudador: D. José Camino 
Madrueño.

Auxiliares; D. Claudio Camino 
Parra y D.Teodoro Camino Parra.
Amusquillo
Canillas
Castroverde
Cubillas deSanta

5 de Febrero
4 de id.
3 de id.

Marta
Corcos
Encinas
Esguevillas
Fombellida
Quintanilla

Trigueros
de

Olmos de Es
gueva

Piña de Esgueva
San Martín de

Valbení
Torrefombellida
Trigueros
Valoria Ía Buena
Villanueva de 

los Infantes
Villaco
Villafuerte 
Villarmentero

21'y 22 de id.
7 y 8 de id.
4 de id.
10 y 11 do id.
17 de id.

19 y 20 de id*

1-1 de id.
12 de id.

1 .® de id.
17 de id.
19 y 20 de id.
1 y 2 de id.

13 de id.
3 de id.
5 de id.
15 de id.

Unica zona de Villaloni
Oficina recaudatoria en Vi

llalón.
Recaudador: D. Cándido Soto 

de la Rosa.
Auxiliares; D. Cecilio Gonzá

lez, D. Constantino Gutierrez y 
D. Francisco 
Aguilar 
Barcial 
Becilla 
Bolaños 
Bustillo

Escudero.
8 y 9 de Feb. 
1 y 2 de id. 
13 y 14 de id. 
15 y 16 de id. 
7 de id.

Cabezón de Val
deraduey

Castrobol 
Castroponce 
Ceinos 
Cuenca 
Fontihoyuelo 
Gaton 
Herrín 
Mayorga 
Melgarde Arriba 
Melgar de Abajo
Monasterio 
Quintanilla del

Molar
Roales .
Sahelices 
Santervás 
Union (La) 
Urones 
Valdunquillo

9 de id.
17 de id.
7 de id.
1 y 2 de id.
5 y 6 de id.
10 de id.
17 de id.
15 y 16 de id.
10 ,lly 12de id.
14 y 15 de id.
7 y 8 de id.
13 de id.

18 y 19 de id.
5 y 6 de id.
6 de id.
3 y 4 de id.
3y 4 da id.
20 de id.
8 y 9 de id.

11 y 12 de id. 
1.® de id. 
2 de id. 
13 y 14 de id. 
4 y 5 de id. 
2 de id. 
18 de id.

1 .® de id. 
10 de id. 
23,24v25de id.

19 de id. 
21 y 22 de id. 
3 de id. 

yentes de la Capital que los au
xiliares de la Recaudación irán á 
domicilio á cobrar durante los 
días que so señalan para.el pri
mer período, sin perjuicio de 
poder satisfacer sus cuotas en la 
oficina recaudatoria.

Al propio tiempo se hace saber 
á todos los contribuyentes dé la 
provincia que no satisfagan las 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los días 26 á fin de 
Febrero próximo que son los úl
timos de cobranza voluntaria, en 
las oficinas recaudatorias que á 
cada zona se señalan.

Valladolid *27 de Enero do 
1908.—El Arrendatario, P. P., 
Sanios Vila.—V.'^ B.® El Tesore
ro de Hacienda, José ¿yaria F. 
Ladreda.

NúM. 306.

Alaejos.

Don Alfonso Mela Samaniego, 
AlcaPde constitucional de esta 
villa de Alaejos.

Hago saber: Que en el alista
miento de mozos de esta pobla
ción para el reemplazo del Ejér
cito en el corriente año, figura 
como comprendido en el caso 5.® 
del art. 40 de la Ley, Aniano 
Monge Gómez, hijo de Vicente 
y de Francisca, nacido el día 25 
de Abril de 1887, y desconocién- 
dose su actual domicilio y para
dero así como el de sus padres, 
se le cita por el presente para 
que por sí ó debidamente repre
sentado comparezca en esta Casa 
Consistorial y actos de rectifica
ción del alistamiento, rectifica
ción y cierre definitivo del mis
mo, sorteo de mozos y clasifica
ción y declaración de soldados 
que tendrán lugar en el Salón de 
sesiones y días 26 del corriente 8 
y 9 de Febrero y 1.“ de Marzo 
próximos respectivamente á la 
hora de las diez de su mañana, 
salvo el del sorteo que principia
rá á la hora de las siete; aperci- 

| biéndüle que de no efecluarlo, 
incurrirá en la» responsabilidades 
determinadas en la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo declarán
dole prófugo.

Dado en Alaejos á 20 de Enero 
de 1908.—Alfonso Mela.-D. 8. 0., 
Bruno Diez Reinoso.

NüM. 311.

Cubillas de Santa Marta.
Habiendo sido incluidos en el 

alistamiento verificado en este 
pueblo para el reemplazo del año 
actual los mozos Florentino 
Sancho García, hijo de José y 
Nicanora, Fermín Montenegro 
Alonso, hijo de Cayetano y Mi
caela, y Gregorio Simon Ceruelo, 
hijo de Víctor y Sebastiana, como 
nacidos en esta villa en 15 da 
Marzo, 7 de Julio y 28 de No
viembre de 1887, desconocióndo- 
se su residencia, se les cita para 
que en los días 26 del actual y 
8 del próximo mes de Febrero á 
las diez, comparezcan en la Sala 
Consistorial de este pueblo en 
que tendrá lugar el acto de la 
rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento, á fin de que 
expongan lo que crean conve
niente acerca de la inclusion en 
referidas listas, apercibióndotes 
que de no comparecer, se les re
putará muertoscooformeá lo pre- 
ceptuadoenla regla 4.“ del art. 88 
de referida Ley, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que incu
rrirán si después se comprobase 
que habían eludido la suerte do 
soldados.

Al propio tiempo suplico á los 
Sres. Alcaldesdelospueblos en qué 
dichos uiozos ysus padres residan, 
manifiesten á esta Alcaldía si han 
sido incluidos en el alistamiento 
formado en su respectivas locali
dades, eón el fin de acordar lo 
que proceda.

Cubillas de Sauta Marta á 20 
de Enero do 1908.—El Alcalde, 
Balbino Tobar.

Núm.305.
Melgar de Arriba.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de este pueblo para 
el reemplazodel Ejército de 1908, 
con arreglo al caso 5.® del art. 40 
do la Ley, el mozo Federico Vi- 
llelga Lopez, hijo de Miguel y 
Jacoba, que nació el 16 de No
viembre de 1887, cuyo paradero 
se ignora, sí bien hay noticias de 
que se halla residiendo en Améri
ca, se le cita por el presente para 
que concurra al acto de la recti
ficación del alistamiento que ten
drá lugar el día 26 del corriente 
á las once en la Sala Consistorial 
de esta villa al objeto de que ex
ponga cuanto á su derecho con
venga.

Melgar de Arriba á 18 de Ene
ro de 1908.—El Alcalde, Marcos 
Estébanez.—El Secretario, Ga- 

| briel García de Novoa.
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88 28 de Ènero de 1908

iMHsmf »8 jam.
jJuzeados do primera instancia é 

instrucción.
NúM. 255.

MEDINA DEL GAMPO.
D. Ramon Vilariño y Magdalena, 

Juez de instniccion de Medina 
del Campo y su partido.
Por el presente edicto requisi. 

loria hago saber: Que en la noche 
del trece del actual fuá sustraído 
en el pueblo de Bobadilla del 
Campo, en este partido, á Vicen
te Gómez Perez, el semoviente 
siguiente: Una muía de edad cer 
rrada, alzada tres dodos sobre la 
cuerda próximamente, pelo ne
gro, labrada del corbejon derecho 
y resentida del otro, algo relajada 
de los brazos.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridadesy de
pendientes de la Policía judicial, 
procedan á la busca y ocupación 
de dicho semoviente, ponióndole 
caso de ser habido á disposición 
de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentre si no 
acreditasen su legítima adqui
sición, pues así lo tengo acordado 
en el sumario que con motivo de 
referido hecho me hallo instru
yendo.

Dado en Medina del Campo à 
diez y ocho de Enero de mil nove
cientos ocho.—Ramón Vilariño. 
—P. 8. del Actuario, Jesús Calvo.

Núm. 253.
OLMEDO.

D. Arturo Perez, Juez de prime
ra instancia de Olmedo y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que eñ el expediente de pa
go de costas contra Gregorio Fer
nandez, vecino de Viana de Cega, 
para pago de las devengidas en 
la causa por desobediencia, se sa
can á pública y tercera subasta y 
sin sujeción á tipo las siguientes 
fi ncas:

1 .® Una tierra en término de 
Viana de Cega, al pago de la Arro
yada de Mojados, de cuatro hec
táreas, treinta y nueve áreas y 
noventa y seis centiáreas, linda 
al Saliente cañada que va al Pi 
nar. Mediodía y Norte con tierras 
do Mariano Martínez, Poniente 
vía férrea, tasada en ochocientas 
pesetas.

3 .® otra tierra denominada 
del Cabero ó al pago de este nom
bre, cabida de una hectárea, cua
renta y un áreas y ochenta y 
ocho centiáreas, tasada en cuatro
cientas pesetas.

4 .® Otra tierra que antes de
bió de ser prado, dividida en dos, 
al pago del camino de Valdesti
llas, cabida de veintinueve áreas, 
sesenta y una centiáreas, que 
linda al Saliente vía férrea. Me
diodía tierra de Leocadio Santos, 
Poniente y Norte camino de Val
destillas, tasada en ciento sesenta s 
y cinco pesetas.

5 .® Otra tierra al pago del 
Hoyo, de cabida do cincuenta y 
seis áreas y cincuenta y nueve 
centiáreas, linda al Norte tierra 
do Gregorio Rodríguez, Medio
día Serapio Esteban, Poniente 
Juan Solís y Norte camino de ] 
San Esteban, tasada en cien pe
setas.

@.® Otra tierra al pago de Car
diel, de cabida de treinta y nue
ve áreas ochenta y ocho centiá
reas, linda al Saliente tierra de 
Anselmo do Frutos, Mediodía ca
rretera que va á Boecillo, Ponien- | 
te tierra de Quiterio Fernandez ’ 
y Norte con Juan Rodríguez, ta- 
sada en cincuenta pesetas.

9 .^ Un majuelo al pago del 
Pinar, do cabida novontá y tres • 
áreas veintinueve centiáreas, lin- | 
da al Saliente y Poniente con j 
Mariano Martínez, Mediodía Aie- i 
Jandro do Frutos y Norte con_^ 

| Leocadio Santos, tasado en cien j 
1 pesetas. |
110 .® Un majuelo que debie- | 

ron ser dos, al pago del Serrano, j 
cabida veintiocho áreas veinte ! 
centiáreas, linda Saliente José j 
Rodríguez, Mediodía de Alejan- 1 
di'o de Frutos, Poniente camino 
de Serranos y Norte Mariano 
Martínez, tasado en cincuenta 
pesetas.

11 .® Una casa sita en Viana- 
de Cega, calle de la Plazuela del ! 
Rosario, número diez y seis, que S 
antes debió ser un corral, ca- । 
bida de tres mil quinientos pies [ 
cuadrados, que linda por la de- | 
recha según se entra con otra de 
Blas Martínez, espalda con corral ! 
de Anselmo de Frutos y calle del ! 
Cotarro y por el frontis con pía- | 
zuela de su nombre, tasada en 
mil pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
quince de Febrero próximo, hora 
de las once y media de la maña
na, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de primera instan
cia de Olmedo.

No existen títulos de propie
dad de las fincas expresadas.

Dado en Olmedo, Enero diez y 
ocho de mil novecientos ocho.— 
Arturo Perez. — El Escribano, | 

-Magin Fernandez. |

Núm. 254.
OLMEDO.

Don Arturo Perez, Juez de pri
mera instancia de Olmedo y 
su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en el expediente de pago 
de costas contra Leandro Lorenzo 
Muñoz, vecino de Pozaldez, para 
pago de las devengadas en que
rella criminal, se sacan á pública 
subasta las siguientes fincas:

1 .® Una tierra en término de 
Pozaldez, al pago de la Dehesa, 
que linda al Oriente majuelo de 
herederos de Anacleto Rincón, 
Poniente tierra de Francisco 
Sanz, Norte majuelo de Francis
co Arévalo y Mediodía otra de 
Feliciano Ramiro, cabida de cien
to ochenta estadales, equivalen
tes á diez y nueve áreas, ochenta 
y nueve centiáreas, tasada en 
veinte pesetas.

2 .® otra tierra en dicho térmi
no y pago del Ancho, que linda 
Oriente con dicho camino. Po
niente majuelo de herederos de 
Eulogio Arias, Norte tierra de 
Juana Ramiro y Mediodía otra de 
Alvaro Iscar, cabida de cincuenta 
estadales, equivalentes á veintiu
na áreas y ciento dos centiáreas, 
tasada en ciento cincuenta pesetas.

3 .® La mitad de otra tierra en 
el referido término y pago, ca
mino de Villalba, linda Oriento 
otra de herederos de Ambrosio 
Rueda, Poniente con partija de 
Antonio Lorenzo, Norte con ca
rretera provincial y Mediodía ma
juelo de Ladislao Sanz, cabida de 
doscientos estadales, equivalen
tes á veintiocho áreas y treinta 
centiáreas; tasada en cien pesetas.

4? Parte de un majuelo en 
dicho término y pago de Llano- 
Morillo, que linda Oriento tierra 
de herederos de Justo Carrión, 
Poniente majuelo de Gregorio 
Iscar, Norte partija de Eustasio- 
Lorénzo y Mediodía majuelo de 
dicho Gregorio Iscar, cabida de 
cuatrocientas cuarenta cepas en 
terreno de cuarenta y una áreas, 
trescientas dos centiáreas; tasado 
en cien pesetas.

5 .® Un majuelo en dicho tér
mino y pago de la Godoya, que 
linda al Oriente con otro de Fran
cisco Javier Hinojal, Poniente 
con camino hondo, Norte otro de 
Clara Fernandez y Mediodía otro 
de Antonio Lorenzo, cabida de 
ciento cuarenta y una cepas, en 
terreno do trece áreas, veinticin
co centiáreas; tasado en cincuen
ta pesetas.

6 .® Una tierrra en dicho tér

mino y pago da La Temprana, 
quelinda Oriente con Sendero del 
río. Poniente tierra de Bonifacio 
Perez, Norte majuelo de Crisanto 
Rincón y Mediodía con tierra do 
José Andrés Melgar, cabida do 
sesenta estadales, equivalentes á 
ocho áreas, cuarenta y nueve 
centiáreas; tasada en diez pesetas,

7 .® Una casa en el casco del 
pueblo de dicho Pozaldez y su 
calle del Menante, señalada con 
el número 13, manzana 20, de 
planta baja, compuesta, de dife
rentes habitaciones y salida acce
soria, linda por derecha según se 
entra con casa de herederos de 
Benigno Lorenzo, izquierda otra 
de los de Ignacio Carretero, fron
tis con dicha calle y espalda con 
Plaza da la Gueva, mido de fron
tis veintinueve pies, de fondo 
sesenta y uno; tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.

8 .® La mHad de otra casa en 
el casco de referido pueblo y su 
calle de la Cueva, señalada con el 
número ocho, compuesta de va
rias habitaciones y linda por la 
derecha según se entra con ejidos 
de esta villa, izquierda con parte 
de Eustasio Lorenzo, frontis con 
dicha calle y espalda corral de la 
casa de herederos de Diego Mu
ñoz, mide de frontis diez y siete 
pies y de fondo cincuenta y tres; 
tasada en cincuenta pesetas.

9 .® otra casa enclavada en el 
mismopueblodePozaldez, callede 
la Fragua, señalada conel número 
23, compuesta de diferentes ha- 
taciones y salida accesoria, linda 
por la derecha según se entra con 
lagar de Vicente Bayon, hoy sus 
herederos, izquierda con otra de 
Juliana Lorenzo, frontis calle de 
su situación y espal la con Lagu
na titulada Correlasviñas, mide 
de fachada veintisiete pies por 
cincuenta y tres da fondo; tasada 
en ciento treinta pesetas.

La subasta se ha señalado para 
el día quince de Febrero próximo 
hora de la una de la tarde, en la 
Sala de Audiencia deeste Juzgado 
de primera instancia de Olmedo.

Se hace constar que la titula
ción de e^tos bienes consiste en 
una información posesoria, con la 
que habrán de conformarse los 
rematantes. Y que para tomar 
parte en la subasta, se habrá de 
cumplír con los preceptos de los 
artículos 1.499 y 1,500 do la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Dado en Olmedo y Enero diez y 
ocho de mil novecientos ocho.— 
Arturo Perez.—^E1 Escribano, 
Magin Fernandez.

trupranta dal Hospicio previucial.
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